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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO NO. 1A240062

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO CERRADO NUMERO 1IA40062, PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIO§ PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO
DE INVEST¡GACIóN EN MAÍERIALES AVANZADOS, S.C., EN LO SUCESIVO "LA ENT¡DAD".
REPRESENTADA POR LA MTRA. MARIA AII'PARO SANCHEZ OLIVAS. EN SU CARACTER
DIRECÍORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P.
JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU CARACTER OE SUBDIR€CTOR DE FINANZAS Y, POR LA
OTRA PARTE, EL C. JOSÉ LUIS SOTO SALCIDO, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES
DE MANERA CONJUNTA SE LES REFERIRAN COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

l. Con fecha 23 de febrero de 202¡1, "LAS PARTES" celebraron el contrato número 1A240062, cuyo objeto
consiste en LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, con una vigencia del 01 de marzo de
2024 y hasta el 31 da d¡ciembre de 2024, conforme a lo establecido en los anexos que lorman parte
integral del mismo, el cual en lo sucesrvo se denominará "EL CONTRATO".

lll. Que "LA ENTIDAD" requrere dar continuidad a la contratac¡ón de la prestación de servicios una vez
concluido el presento e,ercicio fiscal, plor ser ind¡spensables para no interrumpir su operación rggular.

lV. A efecto de modif¡car la vigencia de "EL CONTRATO", y como consocusncia ¡ncrementar ol monto
total de "EL CONTRATO" y cant¡dad de los servicios prestados, 'LA ENTIDAD" a través de su área
contGtanle, con oficio número VIN-16/U2¡I de fecha 02 de dlc¡embra de 2021, solic¡tó a ,,EL

PROVEEDOR" su consent¡miento para la modmcación de la vigenc¡a de "EL CONTRATO", así como el
incremento del monto total de "EL CONTRATO" y cantidad de los servicios, manténléndose et predo y
forma de pago astipulados 6n "EL CONTRATO", s¡n que el incremento propuesto rebase el porcentaje

establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co
(LAASSP).

D¡cha potic¡ón fue acsptada por "EL PROVEEDOR", mediante escrito de fecha 04 de diciemb;o ds 2024,
conforme a lo previsto en los artículos 52, pánafo cuarto, de la LAASSP y 92, párafo primero, de su

Reglame¡to.

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que

1.1 Es una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter do Entidad Pareestalal Federal,

creado por dictamen de la Secrétaria de Hacienda y Crédito Públ¡co en su XXVI vigésima sexla ses¡Ón

ordinaria de fecha 3l de agosto de '1994, que sa ancuentra constituida eñ Escritura PÚblica Número

42, del Protocolo delPatrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José

\/
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ll. En la cláusula SÉPTIMA de "EL CoNTRATO" denom¡nada "iloDlFtcActoNEs DEL COi{TRATO",
"LAS PARTES" acordaron que dicho ¡nstrumento juridico podria ser modificado durante la vigenc¡a del
mismo, s¡empre y cuando las modificaciones no rebasen en su coniunto el 20% (veinte por ciento) del
monto o cant¡dad de los servicios confatados.
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO NO. IA24OO62

Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del T¡tular de ¡a NotarÍa Pública Número '12,

Lic. Armando Herera Amsta, sn lecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, fol¡os
'143, del Libro 36 de la S€cción Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este D¡slrito Jud¡cial
Morelos. Estado de Chihuahua. con fecha 23 de mar¿o d6 1995.

1.2 Conforme a lo d¡spussto an el Mandato Gonoral para Plo¡tos y Cobranzas y Actos de Administración
olorgado por la O¡rectora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe del
Licenciado Serg¡o Granados Pineda. Notario Público Número Tres del Distrito Jud¡c¡al More¡os, en la
Ciudad de Chihuahua. Chihuahua, la Mtra. Maria Amparo Sánchez Ollvas. D¡rsctora de
Adm¡n¡stración y F¡nanzas y Mandataria Legal, es el servidor públim que cuenta con facultades
lagales para celebrar sl presente Convon¡o Mod¡flcator¡o.

1.3 Comparece a la firma de este Convenio Modif¡catorio, el "ADMINISTRADOR" de "EL CONTRATO",
el Dr. Pedro Jay¡er Martínez Ramos, D¡rec-lor do Planeac¡ón y Vinculación.

1.4 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración

otorgado por la Directora Genoral del Centro de lnvestigación €n Materialss Avanzados S.C., an fscha
15 de julio de 2022. la cual consta en la Escritura Pública número 28,007 pasada ante Ia fe del

L¡cenciado Sergio Granados Pineda, Notario Públ¡co Número Tres dél Dastrito Judic¡al Morelos. en la
C¡udad de Chihuahua. Chihuahua, 6l C.P. Josl Armando Ara¡za R¡co, Subd¡roctor de Finanzas. es

el servidor público facultado para participar en la celebrac¡ón dol presents Convsn¡o Modif¡catorio.

1.5 De conformidad con lo dispuasto en la requis¡ción número 240108 generada para tales efectos por

"LA ENTIDAD", suscr¡be el presente instrumento el Mtro. Fernando Figueroa García, Coordinador
del Área de Vlnculaclón, con R.F.C. F1GF911004645, es el servidor públ¡co y/o área requirente que

solicita la real¡zación de los servicios ob.jeto del presente convenio.

ll. "EL PROVEEDOR" declara que

ll.l Cuenta con facultades sufic¡enles para suscribir el presente Conven¡o Modif¡cator¡o, como lo acrsd¡to

en la suscr¡pc¡ón de "EL CONTRATO".

¡ll. "LAS PARTES" declaran que:

lll.2 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la formal¡zac¡ón del presente
Convenio Modif¡catorio. mrsma que está debidamente acreditada, sin que ex¡sta modifcac¡ón,
revocación o limitación alguna que manifestar.

lll'3 En este Convenio Modil¡catorio, no se real¡zan mod¡f¡cac¡ones gue se ref¡eran a prec¡os, ant¡cipos,
pagos progras¡vos. especif¡caciones y, en g€neral, cualquier camb¡o que implique ar condiciones
más venlajosas o benefic¡os a "EL PROVEEDOR" comparadas con las es

\
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cidas originalmente

¡11.1 Es su voluntad celebrar el pres€nte Convenio a efecto de modificar las CLAUSULAS §EGUNDA Y
SEXTA de "EL CONTRATO" denomrnadas "MONfO OEL CONTRATO" y "VIGENCIA"
respectivamente.
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ÑO. IA24OO62

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" celebran el presente Convenb Modificator¡o de contormidad con las

siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.

"LAS PARTES" AC!ErdAN MOdiliCAr IAS CLAUSULAS SEGUNDA Y SEXTA dE "EL CONÍRATO'"
denom¡nadas "MONTO DEL CONTRATO" y "VIGENCIA" rcspectivamente, a electo de ampl¡ar el monto
y vigencia de "EL CONTRATO", c,omo se observa a continuac¡ón:

Dice:

§EGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los serv¡cios obieto de
este contrato. la cantidad de §201,E00.00 (DOSCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100
M.N.), más rmpueslos que ascienda a §32,288.00 (TREINTA Y DOS illL DOSCIENTOS
OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), que hace un total de ¡234,088.00 (DOSCIENTOS
TREINTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 00/r00 M.N.), misma que será pagada en
parcialidades mensuales previo informe de las actividades real¡zadas.

El(los) précio(s) un¡tario(s) del presenle contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

33901 SUBCONTRAT DE Servicio $201,800.00 s201.800.00
SERVICTOS CON fERCEROS E¡r
LA OFICII{A OE CD. JUAREZ.
Cuyas act¡vrdades consislon en;
1. Apoyo en las reprssentac¡ones
comerc¡ales de "LA E!¡T|DAD" en
C¡udad Juárez. Chihuahua.
2, Promover las capacidados de
"LA ET{TIDAD".
3. Apoyo con la negociac¡ón en la
contratación de serv¡cios 6ntre los
clientes e industria d€ Cd. Juárez.
4. Apoyar al personal científico y
tecnológico para la elaboración del
costeo de servicios.
5. Elaborar cot¡zaciones de
sorvlcios para la ¡ndustria y
hacelas llogar al clienle.
6. Roeoleclar muestras de
servrcios y énviarlas a "LA
ENTIDAD" Chihuahua para su
pocesamiento.
7. Dar segu¡miento a la realización

)

Pan¡da
Unidad

d€
medida

Oescrlpcló¡ Cañtidad
Precio

unitario
lm

Prec¡o total
anla3 d.

Procio total
de8puós de

'10 s20.180.00

al clienl€ de los iñformes
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO NO. 14240062

de resuttados dárivados de los
seMcios coñtratados.
8. Apoyo para incr€mgntar la
cartgra de clieotes para la
realüacióñ de serv¡cios y
proyectos.
9. Coadyuvar en la caplaci&r de
servicos para generirr ingfBsG
propios.

Subtotal ¡20't,800.00
lmpuostos ¡32,288.00

TOIAL 3234,088.00

SEXTA" VIGENCIA.
"LAS PARTES" conv¡enen en que la vigenc¡a del presenle contrato será del 0'l d6 marzo de 2024
y hasta el 3l do d¡c¡.mbre de 2024, sin perjuicio de su posible term¡nac¡ón anticipada, en los
térm¡nos establecidos en su clausulado.

Para quedar coño s¡gua:

SEGUNDA" MONTO DEL CONTRAfO.
"LA ENTIDAO" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los serv¡cios ob.ieto de
este contrato. la cant¡dad de t242,160.00 (OOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO
SESENTA PESOS 00/100 M.N.), más impuestos que asc¡enda a 838,745.60 (TREINTA Y OCHO
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 60/í00 M.N.), que hace un total de
¡280,905.60 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS 60/100 fS.N.),
m¡sma que será pagada en parcialidades mensuales previo informe de las actividades realizadas.

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato. expresado(s)eñ moneda nacional es (son):

33901 SUBCONTRATAC N DE
SERVICIOS CON TERCEROS EN
LA OFICINA DE CO. JUAREZ.
Cuyas acliv¡dades consislen en:
f. Apoyo 6n las representac¡onos
comercial€s de "l-A ENTIDAO" en
Ciudad Juárez. Chihuahua.
2. Promovq las capacidades de
"LA ENTIDAD".
3. Apoyo con la negocración en la
contralaoón de servrcios entre los
clientes e industria de Cd. Juárez.
4, Apoyar al persoral c¡entínco y
tecnológrco para la olaboración del
costeo d€ servicios.

oervtctS

4\

Precio total
anto¡ de

imp.

Pr6cio tolal
dorpuá! d.

¡mp.
Part¡da

Unldad
dB

msdida
Descrlpc¡ón

I

Cantidad
Proc¡o

un¡tario

$20.180.00 s242.160.00 s280.905.60 t
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5. Elaborar cotizac¡ones de
servjcios para la industris y
hacerlas ¡legar al cl¡gnte.
6. Recolectar muestras de
servicios y enviarlas a lLA
ENÍIDAD" Chihuahua para su
pfocesamiento.
7. Dar segurmierto a la realizac¡ón
y entr€ga al cliento de los informes
de resultados derivados de los
servicios contratrdos.
8. Apoyo para ¡ncaementar la
cartera de cl¡enles para la
realizacióñ de servicios y

Proyectos.
9. Coadyuvar en la captac¡ón de
servicros para ganerar ingresos
propios.

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO NO. 14240062

Subtotal ¡2¿12,160.00
lmpusatoa §3E,745.60

TOTAL ¡280,905.60

SEXTA VIGENCIA.
"LAS PARTES" conv¡enen en que la v¡gencia del presente contrato será del 0l do marzo de 2024
y hasta el 28 de lebroro dc 2025, sin perju¡cio ds su posiblo terminación ant¡cipada. en los
términos establec¡dos en su clausulado.

SEGUNDA.

"LAS PARTES" aceptan que el pago de las obligaciones objelo de este Conven¡o Modif¡catorio, queda
sujeto a la dispon¡bilidad presupuestaria del eiercicio fiscal ssuienle, por lo que sus efectos estarán
cond¡cionados a la existencia de los recursos presupugstarios réspectivos.

TERCERA-
"LAS PARTES" conv¡enen expresamente que, salvo lo prev¡sto en el presente Conven¡o, no se modif¡ca,
altera o nova en forma alguna lo estipulado en "EL CONTRATO", por lo que subsisten en sus alcances y
efectos legales las declaraciones, clausulas y anaxos del que formán parte integral del m¡smo.

CUARTA.

"LAS PARTES" manifiestan que, en la celebración del pr3sente Convon¡o Modificator¡o, no media error,
dolo, lesión, vrole¡cia, malá fe, n¡ vicio alguño del consentimiento que pudiera invalidarlo o nulificarlo parc¡al

o totalmente.

Por lo anteriormente expuesto, "LAS PARTES" manif¡estan estar conformes con las mod¡ficaciones
pactadas y enteftdas de las consacuencias, valor y álcánc6 legal dé todas y cada una de lás est¡pulaciones
que el presente instrumento jurídico contiene, lo ratilican y firman en la C¡udad do Ch¡huahua, Chih., el
dla l3 do dlclombJa d.2021.

POR:

v
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO NO. IA240062

.LA ENTIDAD"

FIRMANOMBRE CARGO R.F.C

MTRA. MARÍA AMPARO
SANCHEZ OLIVAS

OIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS Y MANDATARIA
LEGAL lg

DR. PEORO JAVIER
MARTINEZ RAMOS

DIRECTOR DE
PLANEACIÓN Y
VINCULACIÓN

i,,1ARP6207263K8 ,1 \

1A
C,P, JOEL ARMANDO

ARAIZA R¡CO
SUBDIRECTOR DE

FINANZAS
AARJgOlO11QE3

MTRO. FERNANOO
FIGUEROA GARCIA

COORDINAOOR DEL AREA
DE VINCULACIÓN

FtGF91 1004645

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRt'A

' ,,;

C. JOSÉ LUIS SOTO
SALCIDO

sos16610192M2

LA PRESEI'IÍE FOJA ES PARTE INTEGRAI- OEL PRIMER CONVENIO MOOIFICATORIO DEL CONTRATO NÚMERO IA24OO52.
RELATIVO A LA PRESfACIÓN DE SERVICIOS PROFESIO¡¡ALES, QUE CELEBRAN. POR UIA PARTE, "LA ENTIOAO" Y. "EL
PROVEEDOR" CON FECHA I3 OE OICIEMBRE OE 2024.

árfr
f¡t*+ttu')

nEt l¡APÓ €r criaHr'{
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